
Becas para el retorno de extremeños residentes fuera 
de la comunidad autónoma que quieran poner en 
marcha su proyecto empresarial 
 
 

!
 

¿Para qué?  
 
Becas para facilitar el retorno de extremeños 
que, o bien se encuentren actualmente fuera de 
la región, o bien han regresado a Extremadura 
recientemente, posibilitando su asentamiento en 
la misma a través de la creación de una empresa. 
 
 

¿Quién la puede solicitar? 
 

•! Podrán ser bene�ciarios aquellas 
personas que hayan residido fuera de 
Extremadura en un periodo mínimo de 
dos años ininterrumpidos, 
inmediatamente anteriores a la fecha de 
publicación la orden de convocatoria;  
 

•! o aquellos que ya han retornado a la 
región, siempre que el retorno se haya 
producido como máximo en los seis 
meses anteriores a la publicación de la 
convocatoria. 

 
El solicitante no podrá estar dado de alta, en el 
momento de presentar la solicitud de ayuda, en 
el impuesto de actividades económicas ni estar 
desarrollando ninguna labor profesional por 
cuenta ajena.  
 
 
 

 
 

 

Alcance de la ayuda:  
 
La beca de 5.600 € permitirá desarrollar el 
proyecto empresarial durante un periodo máximo 
de ocho meses, debiendo culminar con la 
creación de una nueva empresa en la región.  
 
Los bene�ciarios, además de la cuantía 
económica, deberán someterse a un programa 
de acompañamiento y tutelaje que contendrá:   
 

-! Autodiagnóstico online en materia de 
competencias empresariales,  

-! Curso de formación online de 60 horas 
en materia de gestión empresarial,  

-! Realizar el plan de empresa con el 
asesoramiento de un técnico del PAE,  

-! Tutoría mensual de al menos 2 horas 
por parte del técnico PAE adscrito, 

-! Asesoramiento de al menos 15 horas de 
un mentor de la Red de Mentores de 
Extremadura, 
www.mentoringextremadura.com 
 

 
Abierto el plazo de solicitud hasta el 15 de 
noviembre de 2018.  
 
 
Normativa Reguladora: DECRETO 63/2018, de 22 de 
mayo, por el que se establecen las bases reguladoras 
para facilitar la puesta en marcha de un programa de 
ayudas dirigido a favorecer el retorno de extremeños en 
el exterior a través del desarrollo de un proyecto 
empresarial. 

 


